
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase 
proveer.                                                                        

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2773 
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CESAR AUGUSTO GONZALEZ OSPINA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2023-347 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar la misma, vislumbrándose 
que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestada.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS 
SAS, quien a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. 
N. 1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, 
quien a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. N. 
1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 



pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 08:00 A.M., fecha 
en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SS/ 2023-00347 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No.135 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase 
proveer.                                                                        

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2775 
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ROGELIO ANTONIO URIBE AGUDELO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2023-289 

 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar la misma, vislumbrándose 
que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestada.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS 
SAS, quien a su vez sustituye al Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO identificado con CC. 
N. 1.143.843.217 portador de la T.P. N. 307.624 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
 
Teniendo en cuenta que en el archivo 08 del expediente digital, se observa la renuncia 
presentada por el Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO como apoderado judicial sustituto 
de COLPENSIONES, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP, se 
aceptará la misma. 
 
Igualmente, obra sustitución de poder que otorga el Representante Legal de la firma IUS 
VERITAS ABOGADOS SAS Dr. VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, al Dr. CRISTIAN 
ESTEBAN MEJIA SOLARTE identificado con CC. N. 1.085.320.239 portador de la T.P. N. 
345.445 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado judicial sustituto de la accionada COLPENSIONES. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 



SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, 
quien a su vez sustituye al Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO identificado con CC. N. 
1.143.843.217 portador de la T.P. N. 307.624 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
QUINTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. JORGE LUIS LÓPEZ 
DELGADO, como apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CRISTIAN ESTEBAN MEJIA SOLARTE 
identificado con CC. N. 1.085.320.239 portador de la T.P. N. 345.445 del C.S. de la J.CC. 
N. 1.143.843.217 portador de la T.P. N. 307.624 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción. 
 
SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha 
en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SS//2023-00289-00 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No.135 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase 
proveer.                                                                        
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2776 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GUILLERMO LUCIO CHAVEZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-329 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, contestaron la demanda en el término 
legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., 
y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS 
SAS, quien a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. 
N. 1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Directora Nacional del Fondo Pensional de la 
Universidad Nacional de Colombia Dra. CAROLINA ARGUELLO OSPINA, al Dr. HAIVER 
ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ, identificado con CC. N. 79.944.877, portador de la T.P. N. 
137.114 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderado judicial de la accionada UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, 
quien a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. N. 



1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HAIVER ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ, 
identificado con CC. N. 79.944.877, portador de la T.P. N. 137.114 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE COLOMBIA. 
 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha 
en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

El Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SS//2023-00329-00 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No.135 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase 
proveer.                                                                    
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2844 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HERLINDA ANACONA HOYOS 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-333 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y 
el MINISTERIO PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE, contestaron la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose 
que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Asimismo, se contempla en el expediente digital que el integrado en calidad de litisconsorte 
necesario señor NOE LUNA, no designó apoderado judicial para que lo represente y 
tampoco dio contestación a la demanda dentro del término que se le venció el 22 DE 
AGOSTO DE 2023, la cual fue notificada satisfactoriamente el 02 de agosto de 2023 por el 
despacho judicial conforme al art.06 de la ley 2213 de 2022, adjuntando por correo 
electrónico institucional Auto Admisorio y link de los traslados de la demanda conforme al 
Art. 08 de la ya mencionada ley 2213 de 2022. Lo anterior a fin de evitar el revivir términos 
jurídicos perentorios, con los que cuenta la entidad demandada, para ejercer su defensa 
judicial en el presente proceso. (Ver Sentencias T-1165 de 2003 y C-012-02 emitidas por la 
H. Corte Constitucional, sobre el tema). Por lo tanto, se deberá tener por no contestada la 
misma. 

 



 
 

 
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo pronunciamiento 
alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS 
SAS, quien a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. 
N. 1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por 
el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento 
en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el 
acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 
electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora 
aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 
PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del integrado en Litis 
señor NOE LUNA. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien 
a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. N. 
1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES.  
 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado.  
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 



SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 11:00 A.M., fecha 
en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
NOVENO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia. 
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SS//2023-00333-00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No.135 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. A despacho del 
señor Juez el presente proceso, para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2845 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JOSÉ HERNÁN MONTES RENTERIA 
DDO: FUNDACION OCUPACIONAL COMUNITARIA DE LIDERES FUNDOCOL 
RAD: 2023-297 
 
Como quiera que la audiencia programada para el día 14 de septiembre de 2023 a las 9:00 
a.m., en el presente proceso no fue posible llevarla a cabo, se señalará nueva fecha y hora 
para realizar este acto, el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LA 01:00 P.M., fecha en la 
cual deberán comparecer las partes y sus apoderados, para llevar a cabo la celebración de la 
diligencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T., y de la S.S., dentro del presente asunto. 
  
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 
electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí 
programada. 
 
Por lo anterior, el juzgado. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LA 01:00 P.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. Para la celebración de la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y 
si es del caso proferir sentencia en el presente juicio,  
 
SEGUNDO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 
NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SS//2023-00297-00 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No.135 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. Informo al señor 
Juez que la integrada en Litisconsorcio necesario, contestó la demanda dentro del término 
legal.  Sírvase proveer. 
 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2781 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS EDMUNDO FOLLECO LUNA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-233 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la integrada en 
Litisconsorcio necesario LA NACION - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, 
vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 
que modificó el artículo 31 del C.P.L., se tendrá por contestada. 
 
Como quiera que, obra poder otorgado suscrita por el señor ministro de Hacienda y Crédito 
Público al Dr. FREDDY LEONARDO GONZALEZ ARAQUE, identificado con CC. N. 
1.031.150.962, portadora de la T.P. N. 287.282 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que en el archivo 13 del expediente digital, se observa la 
renuncia presentada por el Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO como apoderado judicial 
sustituto de COLPENSIONES, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del 
CGP, se aceptará la misma. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorcio LA NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO– OFICINA DE 
BONOS PENSIONALES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FREDDY LEONARDO GONZALEZ 
ARAQUE, identificado con CC. N. 1.031.150.962, portadora de la T.P. N. 287.282 del C.S. de 
la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de la NACIÓN MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
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CUARTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. JORGE LUIS LÓPEZ 
DELGADO, como apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, conforme a lo expuesto en 
la parte motiva. 
 
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto y práctica de pruebas, cierre del 
debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se 
señala se señala el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 08:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan las 
consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 11 
de la Ley 1149 de 2007.  
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 
y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 
artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

   
El Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SS//2023-00233-00 

                               
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No.135 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. Informo al señor 
Juez que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2782 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LIBIA ESTHER CECILIA VARGAS DE ORO 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2023-247 

 
Al revisar el expediente, y vislumbrándose que la entidad llamada en garantía a ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., contestó la presente demanda y el llamamiento en garantía en el 
término legal, se procede a revisar dicha contestación, observándose que reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T y de 
la S.S., se tendrá por contestado.   
 
Por otra parte, se observa que obra poder que otorga CLAUDIA VICTORIA SALGADO 
RAMIREZ Representante Legal de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. (ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA SA) al abogado Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado 
con C.C. 19.395.114 portador de la T.P. N. 39.116 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 
electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí 
programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía por parte 
de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 
identificado con C.C. 19.395.114 portador de la T.P. N. 39.116 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., de conformidad con el memorial 
poder que aporta a la acción. 

TERCERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
se señala el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
CUARTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007.   
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
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través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE.                                                       
 

    
El Juez, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SS//2023-00247-00 
 
 
 

 

      
 

                                  
 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO N.135. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. Pasa al 

despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase 

proveer.  

 

 

                                                                               SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

                                                                                                                                secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2847 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: ARACELY ALVAREZ TORRES 

DDO: COLPENSIONES Y OTRO 

RAD: 2023-368 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 

cuenta que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y el MINISTERIO PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL 

VALLE, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 

contestaciones, vislumbrándose que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 

contestadas.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo pronunciamiento 

alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 

Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS 

SAS, quien a su vez sustituye al Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO identificado con CC. 

N. 1.143.843.217 portador de la T.P. N. 307.624 del C.S. de la J., por lo que es procedente 

reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 

COLPENSIONES. 

 

Teniendo en cuenta que en el archivo 10 del expediente digital, se observa la renuncia 

presentada por el Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO como apoderado judicial sustituto 

de COLPENSIONES, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP, se 

aceptará la misma. 

 

Igualmente, obra sustitución de poder que otorga el Representante Legal de la firma IUS 

VERITAS ABOGADOS SAS Dr. VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, al Dr. CRISTIAN 

ESTEBAN MEJIA SOLARTE identificado con CC. N. 1.085.320.239 portador de la T.P. N. 

345.445 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 

actuar como apoderado judicial sustituto de la accionada COLPENSIONES. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 

dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 



agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 

link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 

correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 

y hora aquí programada. 

 

En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

 

TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la MINISTERIO 

PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, 

quien a su vez sustituye al Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO identificado con CC. N. 

1.143.843.217 portador de la T.P. N. 307.624 del C.S. de la J., de conformidad con el 

memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 

 

QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 

el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEPTIMO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. JORGE LUIS LÓPEZ 

DELGADO, como apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CRISTIAN ESTEBAN MEJIA SOLARTE 

identificado con CC. N. 1.085.320.239 portador de la T.P. N. 345.445 del C.S. de la J.CC. 

N. 1.143.843.217 portador de la T.P. N. 307.624 del C.S. de la J., de conformidad con el 

memorial poder que aporta a la acción. 

 

NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 10:00 A.M., fecha 

en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

DECIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 

concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 

que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 

VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 

Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 



despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 

y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 

la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

SS//2023-00368-00 

 

 
 

 

 JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No.135 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. Pasa al 

despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase 

proveer.                                                                        

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2854 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARIO FERNANDO CALERO MALDONADO 

DDO: COLPENSIONES Y/O 

RAD: 2023-338 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 

cuenta que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y las integradas en calidad de litisconsortes necesarias  UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL–UGPP y DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA-GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, contestaron la demanda 

en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne 

los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 

31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 

hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 

Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS 

SAS, quien a su vez sustituye al Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO identificado con CC. 

N. 1.143.843.217 portador de la T.P. N. 307.624 del C.S. de la J., por lo que es procedente 

reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 

COLPENSIONES. 

 

Igualmente, obra poder que otorga la Directora de Departamento Administrativo de Jurídica 

del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Dra. LIA PATRICIA PEREZ CARMONA, 

a la Dra. JESICA JOHANA URREGO MONROY, identificada con CC. N. 1.116.245.500, 

portadora de la T.P. N. 289828 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle 

personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la entidad accionada 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA. 

 

Por otra parte, obra poder que otorga el Subdirector de Defensa Judicial Pensional de la 

UGPP Dr. JAVIER ANDRES SOSA PEREZ, a la Dra. ANGELA MARIA RODRIGUEZ 

CAICEDO, identificada con CC. N. 36.953.346, portadora de la T.P. N. 144.857 del C.S. de 

la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada 

judicial de la accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. 

 



Teniendo en cuenta que en el archivo No. 11 del expediente digital, se observa la renuncia 

presentada por el Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO como apoderado judicial sustituto 

de COLPENSIONES, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP, se 

aceptará la misma. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 

dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 

agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 

link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 

correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 

y hora aquí programada. 

 

En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del integrado en 

litisconsorcio DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-GOBERNACION DEL VALLE 

DEL CAUCA 

 

TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 

litisconsorcio UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP 

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, 

quien a su vez sustituye al Dr. JORGE LUIS LÓPEZ DELGADO identificado con CC. N. 

1.143.843.217 portador de la T.P. N. 307.624 del C.S. de la J., de conformidad con el 

memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JESICA JOHANA URREGO MONROY, 

identificada con CC. N. 1.116.245.500, portadora de la T.P. N. 289.828 del C.S. de la J., de 

conformidad con el memorial poder que aporta a la acción del DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA-GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA RODRIGUEZ CAICEDO, 

identificada con CC. N. 36.953.346, portadora de la T.P. N. 144.857 del C.S. de la J., de 

conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP 

 

SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 

y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 

la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 

el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOVENO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. JORGE LUIS LÓPEZ 

DELGADO, como apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 



DECIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 11:00 A.M., fecha 

en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

DECIMO PRIMERO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que 

se produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 

concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 

que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

DECIMO TERCERO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 

VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 

Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 

despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 

y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 

la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

DECIMO CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

El Juez, 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

SS//2023-00338-00 

 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No.135 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase 
proveer. 
 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2860 
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS JESUS SOCARRAS BARRIOS 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2023-342 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, 
vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS 
SAS, quien a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. 
N. 1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, 
quien a su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. N. 
1.061.763.692 portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 



QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 08:00 A.M., fecha 
en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

SS//2023-00342-00 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación en el ESTADO No.135 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. Informo al señor 
Juez que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer.  
 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2772 
Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FERNANDO DE JESUS VIVEROS SERPA 
DDO: PORVENIR S.A. Y OTRO 
RAD: 2023-346 
 

Al revisar el expediente, y vislumbrándose que de conformidad con lo establecido en el inciso 
2º del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., la 
parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la parte demandada 
PORVENIR S.A. y la integrada en litisconsorte necesario SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, 
vislumbrándose que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 
que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Como quiera que, obra poder que otorga SILVIA LUCÍA REYES ACEVEDO representante legal 
de la SOCIEDAD AMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., al Dr. EDUARDO JOSE GIL GONZALEZ, identificado con CC. N. 16.613.428 
portador de la T.P. N. 115.964 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle 
personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada PORVENIR S.A. 
 
Igualmente, obra poder que otorga CARLOS ANDRÉS GÓMEZ ROJAS representante legal de 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., al Dr. CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, 
identificado con CC. N. 79.955.080 portador de la T.P. N. 154.665 del C.S. de la J., por lo que 
es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial la 
accionada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a 
la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la entidad demandada 
PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del integrado en 
Litisconsorcio necesario SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. EDUARDO JOSE GIL GONZALEZ, 
identificado con CC. N. 16.613.428 portador de la T.P. N. 115.964 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR S.A. 
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, 
identificado con CC. N. 79.955.080 portador de la T.P. N. 154.665 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
 
QUINTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEXTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, 
se señala el día 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEPTIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 
y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 
artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
  
DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 
 
NOTIFÍQUESE.                
 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SS//2023-00346-00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO N. 135. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2020. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2857 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARÍA AMANDA ARROYO RENTERÍA 

DDO: GESTIONES ESTRATEGICAS S.A.S. Y OTROS 

RAD: 2021-223 

 

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte demandada 

COLTIPICOS SAS solicitando el aplazamiento de la audiencia programada en auto que 

antecede, en consideración a ello se señalará nueva fecha y hora para realizar este acto, el día 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual deberán comparecer las 

partes y sus apoderados, para llevar a cabo la celebración de la diligencia de los artículos 77 y 

80 del C.P.T., y de la  S.S., dentro del presente asunto. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 

dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 

agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 

link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 

electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí 

programada. 

 

Por lo anterior, el juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LA 10:00 A.M., fecha en la cual 

deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. Para la celebración de la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 

del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y 

si es del caso proferir sentencia en el presente juicio,  

 

SEGUNDO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 

y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 

artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 

de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 

vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 

correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 

través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 

fecha y hora aquí programada. 



 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 

recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

El Juez, 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

SS//2021-00223-00 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No.135 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



INFORME DE SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2023. A despacho del 
señor Juez el presente proceso, para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2862 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HECTOR FABIO PEÑA LARGO 
DDO: ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
RAD: 2020-024 
 
Como quiera que en audiencia celebrada el 09 de agosto de 2022, se decretó prueba pericial, 
la cual se tuvo por desistida mediante Auto Interlocutorio No. 2523 del 22 de agosto de 2023, 
se señalará fecha y hora para el día 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 01:00 P.M., fecha 
en la cual deberán comparecer las partes y sus apoderados, para llevar a cabo la celebración 
de la diligencia del articulo 80 del C.P.T., y de la S.S., dentro del presente asunto. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 
electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí 
programada. 
 
Por lo anterior, el juzgado. 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LA 01:00 P.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados, para la celebración de la 
audiencia de practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso 
proferir sentencia en el presente juicio,  
 
SEGUNDO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les 
notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se 
realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFIQUESE, 
El Juez, 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 21 de septiembre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No.135 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 


